
   
 

   
 

 
 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicación: 11001-33-35-013-2017-00057       

Demandante: MARGARITA DEVIA DE ORTIZ 

Demandado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Asunto: 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO PREVIO A DECIDIR 
LIQUIDACIONES 

 

 

Mediante memoriales del 29 de marzo y 2 de mayo de 2022 (fls. 51 a 54 y 59 a 62), 

remitidos al correo electrónico del Juzgado, el apoderado de la entidad ejecutada, 

al pronunciarse frente a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante, adujo que revisada la base de datos de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES -UGPP advirtió que la entidad realizó un pago a favor de la señora 

Margarita Devia de Ortiz, por $4.012.557,52 y que se le encontraba pendiente por 

cancelarle la suma de $ 8.334.395,98.  

 

Por lo tanto, con el fin de tener certeza del efectivo pago de las sumas antes 

mencionadas, el despacho previo a decidir sobre la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la objeción formulada por la entidad demandada contra 

la misma, dispone:  

 

 

- Poner en conocimiento de la parte ejecutante el informe allegado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, donde manifiesta que ya 

efectuó un pago a la parte ejecutante por la primera suma referida y que se 

encontraba pendiente por cancelar el segundo valor mencionado, a fin de 

que se pronuncie si a la fecha estos ya se hicieron efectivos, dentro del 
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término de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 
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Por anotación en el estado electrónico No 049. de fecha  04/08/2022  fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
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